
 

 

2022 - "LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

  Expediente N° 22227/2022

ROSARIO, 05 de julio de 2022

 

VISTO que la Secretaría de Ciencia y Tecnología solicita la prórroga de la vigencia para la acreditación de
Proyectos Bienales 2019 y 2020 y Cuatrienales correspondientes a la Convocatoria 2018; y

CONSIDERANDO:

Que los Proyectos Bienales que se iniciaron 01/01/2019 comprendidos en la Resolución C.S. Nº 347/2020, los
Proyectos Bienales que se iniciaron el 01/01/2020, los Proyectos Cuatrienales que se iniciaron el 01/01/2018
y finalizaron el 31/12/2021 se vieron imposibilitados en su tiempo de ejecución.

Que ha tomado intervención la Dirección de Promoción Científica dependiente del Área de Ciencia,
Tecnología e Innovación para el Desarrollo de la Universidad Nacional de Rosario.

Que la Comisión de Ciencia y Tecnología dictamina al respecto.

Que el presente expediente es tratado y aprobado por los señores Consejeros Superiores en la sesión del día de
la fecha.

              Por ello,       

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO

            RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la vigencia para la Acreditación de Proyectos Bienales correspondientes a las
convocatorias 2019, y 2020, así como también los Cuatrienales correspondientes a la Convocatoria 2018.

ARTÍCULO 2º.- Disponer como fecha de finalización el 31/12/2022 para los proyectos, líneas y programas
detallados en el Anexo I.

ARTÍCULO 3°.- Inscríbase, comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN C.S. N° 436/2022
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